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DEL DOMINGO 9 B E SETIEMBRE DE 1810. 

El Dulce Nombre de María f y Sta. María de la Cabeza. —QtOi horas 
en la iglesia de monjas de D. Juan de Aiarcón. 
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Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy, 

, Épocas. \Termómet, 
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Barómet. 
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36 p . 
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Atmósfera. 

Nordeste y C. 
Norte y Q. 
Norte y R. 

Elude laLuna. 

Saleelsol a l a s ; 
y39m.ysepone 
á las 6 y a i . 

ü 

Con motivo de la muerte de la Reina de. Prusia, ha resuelto S. M. 
que la corte se vista de luto por veinte y un días- El luto empezó ayer 
8 del corriente mes de setiembre. 

DON DÁMASO GUTIÉRREZ DE LA T O R R E , CABALLERO 
Comendador de la Orden Real de España, corregidor de esta villa de 
Madrid &ct 

: Usgo saber á los vecinos de esta capital que por el Exmo. Sr. D. Gon-
! zalo O-farrill, ministro de la Guerra, se me ha comunicado, psra que 
- lo haga publicar, el nuevo método que debe establecerse para el mejor 
• servicio de la guardia cívica, prepuesto por el Exmc. Sr. inspecter ge-
| neral duque de Cotadilla, y aprobado por S. M. $ cuyas disposiciones 
¡ están reducidas á los artículos siguientes: 

i.° Que desde este dia hasta el treinta del presente mes habrá un re-
Í gistro abierto en casa de los respectivos comandantes, adonde deberán 
I acudir á inscribirse, por sí ó enviando una papeleta firmada que lo ex-
I prese, todos los individuos de la guardia cívica que quieran servir en 
;S la clase de contribuyentes 5 en inteligencia de que éstos solo han de pa-
I gar mensualinente veinte reales per todo el servició que pueda corres-
•| ponderles, cuya cantidad entregarán, quando se les avise por sus mis-
I IDOS comandantes, al sargento ó cabo que comisione el ayudante prime-
I ro, y lss dará un recibo impreso, firmado de D. Vicente Eugenio de..la 
vs Serna , capitán depositario de la junta de administración, con el V.° B.* 
I del ayudante general. 

2.0 Que sin embargo de estar resuelto por el art. n del real decreto 
I de 4 de julio de este ano que los que no prestaren servicio personal pu-
I dieran ser substituidos por persona inscripta en la misma, ó pagasen la 
I cuota de diea reales por cada una de las guardias que les. correspondie-
I seoj se'háservido S. M, mandar que todoel que'no quiera inscribirse 
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en la clase de contribuyente, quedará obligado á hacer el servicio per» 
sonal, siempre que no presente á la hora de la reunión, que debe hacer­
se en el depósito de armas de cada batallón antes de ir á la parada de la 
plaza, otro cívico que le reemplace, del propio batallen; pagando al 
mismo tiempo para fondo de éste los dos reales que previene el art. ix, 
tít. r de la instrucción formada para servicio y gobierno interior de es» 
ta milicia. 

3.0 Que al que se niegue á presentar este reemplazo, ó á hacer por 
sí el servicio, se le impondrá por la primera vtz la multa de veinte rea­
les; quarenta por la segunda; y sesenta por la tercera, sin perjuicio de 
las demás penas á que se le considere acreedor. 

4.0 Que para el percibo de estas multas los primeros ayudantes de 
cada batallón encargados de nombrar el servicio enviarán diariamente 
al ayudaate general una lista de los que deben'hacerlo al dia siguiente. 
Un ayudaate segundo alternará por semanas para notar en el acto déla 
parada los que no se presenten á ella, pasando noticia, al ayudante ge­
neral, para proceder á la execucion de lo dispuesto en el artículo pre­
cedente. 

5.0 Qae los ayudantes primeros cuidarán de enviar á la parada re­
emplazos cívicos por los individuos de la clase de contribuyentes á quie­
nes corresponda por su turno entrar de servicio, eximiendo á éstos de 
toda responsabilidad y cuidado de hacerse reemplazar. •? 

6.° Que para que ninguno pueda alegar que ignoraba le correspon-
¿iá entrar de servicio , se establece, que los sugetcs encargados de avi­
larles, exijan al dcxarles la papeleta un recibo, ya sea del mismo indivi­
duo nombrado, ó ya de quajquier dependiente de su casa , el qual se 
entregará al ayudante, y servirá para hacerle cargo de su falta. 

7.0 Y últimamente, que como puede haber sucedido que desde que 
ee hizo el úitimo alistamiento hayan venido á establecerse en Madrid 
varias personas que deban ser comprehendidas en las disposiciones.de 
los reales decretos de 23 de abril y 4 de julio del presente año : que 
otras se hayan mudado de un quartel á otro sin haber dado , como es 
de su obligación, los correspondientes avisos á los respectivos coman­
dantes; y que otras se hayan substraído dolosamente á la vigilancia de 
los alcaides de barrio ai tiempo-de formar las matrículas, por cuyas ra­
zones no estén incluidos en el alistamiento; ha resuelto S. M. que to­
dos los que se hallen en estos casos acudan igualmente en el término 
«enalado á matricularse en casa de los mismos comandantes; en el con­
cepto de que si después de esta época , y al rectificarse las matrículas, 
se encontrase que algunos han dexado de hacerlo, se les impondrán las 
penas á que les haga acreedores la malicia con que hayan procedido. 

Y para que llegue á noticia de todos y nadie pueda alegar ignoran­
cia 7 he mandado se fixe..el presente en los psrages acostumbrados , y se 
inserte en el diario. Madrid 8 de setiembre de 1810. =r Dámaso de la 
Torre. = Juan Villa y Olier, secretario de la municipalidad. 

Ms cofia conforme á su original, Juan Villa y Qlitr-
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AVISO AL PÚBLICO. 
3*3 

£>3 orden del Fxmo. Sr. ministro de Hacienda se sacan á pública su­
basta las obras que se han de txecutar en la puerta de Toledo y porti­
llo de la Vega, para colocar en ellas dos puertas baxo las condiciones 

( s i g u i e n t e s : 
i .a - Las des puertas provisionales serán de berjas de dos hojas en la 

de Toledo de 16 pies de ancho cada una por 12 de al to, y ios largue­
ros , cabios y peinazos de mas de 13 dedos de ancho y 8 de grueso, con 
3 pies de zócalo de enrasado ordinario á dos caras, toco de madera de 
corral, y las* tablas del enrasado de madera de á gordo de Soria, clave» 
teaio con clavos de á dos con los valaustres de alfangía de 9 pies, 

2.a Los herrajes de cada puerta se compondrán de dos tejuelos re­
gulados en una arroba de peso, dos esquadras de canto de á vara cada 
una , y sus gorrones con 4 arrobas, otras 8 esquadras de piano con 4§ 
arrobas dichas , 2 casquilíos con sus 2 argollas de abrir y cerrar, y sus 
2 barras en cada una para mayor sujeción, 2 pasadores de sf pies en la 
parte de abasto , con su pieza de condenar , un candado -"con su mástil 
de pie y medio, 2 codillos en los 3 recantones con sus cadenas para su­
jeción de las hojas, 2 paletones entrados en los largueros de abrir y cer­
rar para el mismo fin; una reja en el machón de en medicfpara la salida 
de las aguas, de quadradriilo, regulada en 4-} arrobas. 

5 . a Las dos hileras de .sillería en el zócalo dé dicho machen de 11 
pies de línea por 3 5 octavos de grueso y 3 de alto de ambas; la fábri­
ca de ladrillo sobre dichas de 15 pies de línea per 13 de sito y 35 de 

• grueso , incluso el arco sobre la reja, y su correspondiente revoco; ef 
, derribo de los trezos de los costados para iguslar con la altura de dicho 

machón de en medio; la albardilla de íes tres trcz.es de 31 de líaea por 
i | de alto y s | de ancho; y los quatro recantones de media vara de 
graeso y 7 pies de altura de piedra berroqueña, en que han de sujeiarse 

I dichas puertas. 
4.a Las puertas de la Vega serán en todo iguales, aumentando el 

cerramiento de los postigos laterales de pie de graeso, el rebaxo del em­
pedrado para pederías abnr , y 26 fierros que deberán ponerse en e.lca-
bio baxo de dichas puertas ú hojas para la salida de las aguas, regula-

\ dos en 3 arrobas de peso. 
Cuyas obras están reguladas la i .a en 13439 rs- de coste, al peco mas 

é menos, y la 2.a en 4450. 

•

Las personas que quieran hscer postura á dichas obras acudan á la se­
cretaría general de la prefectura de esta provincia, en donde se mani­
festará el plan; cuyo remate se verificará el viernes próximo 14 del pre^ 
seQte en la posada del Excmo. Sr. prefecto de esta provincia, á las 13 
lie su mañana. Madrid 9 de setiembre de 1810. . . 

NOTICIAS PARTICULARES BE MADRID. 

AVISOS. 

Por providencia del señor Ramón Lancha, alcalde de la santa Her-
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3H¿ "' . . . . . . . . 
mandad, su fecha 7 de este mes, ante D. Antonio Hernando Carayes, 
escribano real, se manda anunciar al público por el diario la pérdida 
de una muía, que fue aprehendida pastando en un sembrado de cebada, 
á fin de que la persona a quien corresponda comparezca en el último y 
perentorio término de tercero dia ante dicho señor á reclamarla ó usar 
de su derecho, Madrid 8 de setiembre de 18 ib. 

En las inmediaciones de la Puerta del Sol hai unos señores que te­
niendo una casa mui capaz, pueden ceder una habitación amueblada é 
independiente. De las demás circunstancias darán razón en la calle del 
Olivo baso, núm. I , tienda de aceite y xaban, junto á la taberna. 

VENTA. 

En el almacén de carbón sito en la calle del Fúcar , á la fuente de 
S. Juan , se vende la arroba de este género puesto en las casas á 7 rs., 
y en el propio almacén á 6J. 
" • PERDIDAS. 

El día 3 de este mes se perdió un quaderno de los Santos de Toledo 
desde la caite de Embaxadores hasta la del Duqae de Alba. Se suplica se 
entregue al portero de la fábrica de azúcar, sita en dicha calle de Em­
bajadores , y se gratificará, 

•El martes 4 del corriente desde el colegio de S. Nicolao calle de Ato­
cha, hasta S. isidro el Real, se perdió un libro de asiento de los dere­
chos que pagan las tabernas á S. Nicolás. Se suplica á quien lo haya 
hallado lo entregue al señor administrador del dicho colegio de S. N i ­
colás, quien dará las señas y el hallazgo. 

: A L Q U I L E R . 

En la calle de Leganitos , casa núm?. 15 y 16 , se alquila un quaf--
to 2,0 con tres balcones, bastante capaz, y se dará con la mayor equi­
dad, En el principal de la misma casa están las llaves. 

NODRIZAS. 

Juana Serrano, de edad de 2$ años, casada, y primeriza, tiene leche 
de un mss, y pretende una cria en su casa. Vive calle de los Gitanos, 
casa núm. 11, 

Rosa de los Rios, de edad de 20 años , viuda, tiene leche de i t me­
ses , y solicita una cria para der»:ro ó fuera de su casa. Vive calle de 
S. Dimas, casa núm. 8, quarto guardilla. 

TEATROS. 
En el del Príncipe , á las 7^ de la noche, se executará la comedia an­

tigua del maestro Tirso de Molina, ea 3 actas, titulada No hai peor sor­
do que aquel que no quiere oir , y un buaíi fin dé fiesta. 

Adores en la comedia; Sras. García, Ramos y Virg. Sres, Pcnce, Orti­
gas, Avecilla, Contador, Oros, Suarez, Casanova, Fabiani y Fernandez. 

Ea el de la Cruz , á las 6 de la tarde , se executará la comedia en 3 
actos tiiulada Hacer el mayor aprecio del descuido de una dama, la Jarre-
ñera de Inglaterra , se cantará una tonadilla general, y se bailará, el 
bolero. 

CON REAL PRIVILEGIO, 
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